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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION ~

.oRDEN de Jl de marza de 1985 por la que"" cansi
dera incluida en zona. 4e preferente localización in
dustrial agraria a la inslalación de uncen/ro de ma
nipulación de"champiñón a realizar por la S.A.T. nú
mero 1.330 «San Miguel», en Villanueva de la Jara-
(Cuenca). '

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propues.ta elevada por esa
Dirección General de Industnas Agranas y Allmentanas sobre la
petición formulada por la SOciedad Agraria de Transf0J"!llación
número 1.330 «San Migueb" NIF F-,1600864I, para la mstala
ción de un centro de manipulación de champi~ón en YiIlanueva
de la Jara (Cuenca), acogiendose a los beneficJo~ pre.vlsto~ ~n el
'Real Decreto 63411978. de 13 de enero, y demas dIspoSICIones
dictadas p~r~ su ~jecucíó~ -y desa.rroll?

Este Mmlsteno ha tenido a bien disponer:
VDo.-Declarar incluida en zona de preferente localización in

dustrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decre~

.634/1978. de 13 de enero, a la instalación de ,un centro de mani
pulación de champiñón, en ViIlanueva de la Jara (Cuenca). .

, Dos.-Con~er a la citada Entidad para tal fin los beneficios
"aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decreto 239211972, de 18
de agosto. en la cuantía máxir.naque en el mismo se e~presa, ~~
cepto el relativo' a expropiación forzosa, que no ha sido solicI-
tado. . ~

Tres.-Conceder un plazo de seis meses. a partir de la publica
ción de esta resolución en el 4<Boletin Oficial del Estadü». para
que la Entidad beneficiaria. presente el proyecto' téc~ico c~rres

pondiente, en el que deberan ser tratadas con especial CUidado
las cuestiones relativas a la instalación frigorífica y los elementos
de manutención. . .. ,. .

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposlclon y cuantla -maxlma
de la posible subvención en :tanto no sea presentado y. analizado
el proyecto técnico antes mencionado.' . . "

Cinco.-Hacer saber que en caso de postendr renuncia' a 'los
beneflcios- otorgados o incumplimiento de lás wn:diciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá' el abono o reintegro, en su
~. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favoÍ' del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Entidad titular, por el rnlporte de di
chos beneficios o -subvenciones,de confonnidad con el artícu-
lo 19 del Decreto 2853/1964, ele 8 de septiembre. '

Lo que comunico a V. l." para s~ conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. "
Madnd, 12 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director 8-eneral de Industrias Agrarias y Alimenta-
rias, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agra~as-y Alimentarías.

11552 ORDEN de l4 demar:o di! 1985 par la que ""
aprueba el plan de .mejoras territoriales y obras de
roncentradon parcelarU1 de la zona de Pedro}' Rebo
llaso de Pedra j Saria).

il~os:Sres.: Por Real Decreto de,14 de mayo de 1982 (<<Bo
. letin OfICial del Estado~ de 15 de junio) se declaró.de utilidad

pública la coÍlCentración parcelaria de la zona de Pedro y Rebo-
llosa de Pedro (Soría); ,

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, ellns
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano ha redactado y
somete a la "apro,badón de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoríales y obras de l. ZORa de Pedro y Rebollosa ,de Pedro (So
ría), que se refiere a las obras de red de cammos. '

A este plan ha prestado su conformidad. en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Decreto 353711981. de 29 de dI
ciembre (<<Boietin Oficial del Estado~ de 5 de 1D3I"ZO de 1982), la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras que en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los tl':upos que determina el articulo ~I, de ac_do con lo esta
blecIdo en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrarío de 12 de enero de 1973. ' .

En su virtud. este. Ministerio se ha servido disponer:
Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras.

redactado por el Instituto Nacional .~e, Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona .de concentraClQ.n pan:e~ana d~ ~ro y
Rebollosa de Pedro (Soría), declarada de ulllldad publica por
Real Decreto de 14de mayo de 1982 (<<Boletín OfiCIal del Esta
do~ de 15 de junio).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que laS obras de red de C31}lIOOS queda~ cl~slficadas
de interés general en el grupo a) del artIculo 61 de dIcha Ley: .

Tercero.-Lasobras deberán iniciarse antes de que termInen
los trabajos de ,concentración parcelaria. -

Cuarto.-Por el Instítuto Nacional de Reforma y Desarrollo
A$rano se dictarán las normas pertinentes 'para la mejor aplica..
cion ,de cuanto se dispone en Ja presente Orden. -

Lo que comunico a VV. 11. para su co!1ocimiento y efectos
oportunos. -

Dios ~uarde a VV. 11. muchos aílos.
Madnd, 14 de marzo de 1985. '

,ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

11553 ORDEN de 26 de marza de 1985 por la que se dispo
.ne se cumpla en SII.t propios términos la sentencia dic
(ada por fa Audiencia Nacional en el recurso conten
(:loso-administratiVo mímero 43.585. interpuesto por
la Entidad mercantil «Productos Vital. Carlos
Schneider. Sociedad Anónima».

limos. ·Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 16 de noviembre de 1984 sentencia finne en el recurso

FASCICULO TERCERO


